
 

2013, Año del 30º aniversario de la recuperación de la Democracia

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones 

EXPDTE. Nº: 632/2012 - P.Ley

AUTOR: URIA Cristina Liliana

EXTRACTO: Establece el régimen de licencia por paternidad para 
todos los agentes públicos que se desempeñen en el ámbito del 
sector público provincial.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: que previo al dictamen de ésta Comisión se giren las presentes actuaciones a la comisión 
ESP. ESTUDIO DE LAS PROBLEMATICAS DE GENERO a efectos de su Dictamen.

 

SALA DE COMISIONES

   MARINAO        DOÑATE        PEGA        BARTORELLI        CONTRERAS        LOPEZ     
   MILESI        PAZ        PEREIRA        SGRABLICH        URIA     
  

 

 

 

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ESP. ESTUDIO DE LAS PROBLEMATICAS DE GENERO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 11 de Noviembre de 2013 


